
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, dieciséis (16) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal especial 1561de 2012 

Demandante Nohelia del Socorro Gallego Henao  

Demandado  Martha Inés Ceballos Yepes y otros  

Radicado 05206-40-89-001-2022-00079-00 

Providencia Interlocutorio N° 236 

Asunto Inadmite 

 

Examinada la presente demanda para proceso verbal especial y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes del C G P, encuentra el Despacho 

que se debe inadmitir para que la parte actora en el término de cinco (5) 

contados a partir de la notificación por estados de este proveído, subsane los 

defectos encontrados, so pena de rechazo: 

 

1. Adecuar los hechos de la demanda a efectos de incluir en esta los linderos 

del inmueble objeto del proceso, indicando dicha información de dónde 

fue obtenida.  

 

2. Allegar el certificado especial del inmueble objeto del proceso.  

 

3. Aclarar por qué razón pretende iniciar el presente proceso en un inmueble 

con la matrícula inmobiliaria cerrada.  

 
4. Aclarar si el inmueble objeto del proceso se encuentra en los inmuebles 

segregados de este; en caso afirmativo, informar en qué proporción.  

 
5. Si el inmueble no hace parte de los inmuebles segregados del predio de 

mayor extensión, deberá indicar que trámites administrativos se iniciaron 

para la reapertura del folio por la parte restante y cuál fue la repuesta de 

la entidad, allegando la misma al despacho.  

 

6. Aclarar cuál es el área del inmueble de mayor extensión.  

 



7. Allegar certificado de instrumentos públicos con una antelación no mayor 

a un mes, toda vez que el allegado data del año 2020.  

 
8. Toda vez que el inmueble con matrícula inmobiliaria #026-12956, aparece 

agotado jurídicamente, de acuerdo al certificado especial acompañado a 

la demanda, deberá allegar la matricula inmobiliaria #026-17063. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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